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CEJTON DE PARTICIPACIONES En la ctudad de San Frau 

e LA COMPAÑTA 2 CARRZRA, cisco de Quito, capital de la 

PoLIX, SUCHELI CIAL.LIDA . 
, 

República del liecuador , hoy 

OTORGADA POR2 día veintisiete de Mayo de 

LA SRTA. SiOVANNA BUCISLAI 114 novecientos noventa y 

RIOS. ocho, A mí, el Notario 

Vigésimo Noveno Y del 

AC FSYOR DA: o ] 
Distrito. Metropolitano de 

¿Lo Re HUGO CARKERA RIOS Quito, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, compare 

CUCANITAS: cen: La señorita 

5/.600.030,00 
GIOVANNA BUCHELLARRO. 

X/XHa XX Xo Xa Xan o e a 
YO, por sus propios 

Di:4 
derechos; y, el señor HUGO 

CARRERA RIOS, por SUS propios derechos. - Los 

comparecientes son mayores de edad, quienes manifiestan 

ser de estada civil soltera y divorciado, en su oiden, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano. de Quite, hábiles para contratar y poder 

obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a 

escritura pública la pinta que me  enfregan, cuyo tenor 

Lbo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: literal y que fransg 
A 

. l / a ¿ 
Bu elo registro del escrituras públicas a su cargo, sÍrvase 

” 

extender una de Cesión de Participaciones de la Compañía 

CARRERA. FELEG BUCHELE CTA. LTDA. contenida en las 

signtentes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Notaría Vigésima Novena 

DR. RODRIGO SALGADO VALDIZ M.IM.. 
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Comparecen a la celebracion del presente instrumento de 

cesión de participaciones, por una parte la señorita 

Giovanna Bucheli Arroyo, por sus propios derechos, en 

calidad de cedente; y, por otra, el señor Hugo Carrera Ríos, 

también por sus propios derechos, como Cesionario.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

para celebrar actos y contratos y domiciliados en la ciudad 

de Quito SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía 

CARRERA, FELIX, BUCHELI CIA. LTDA., se constituyó como 

compañía de responsabilidad limitada, mediante escritura 

pública otorgada el dieciséis de abril de mil novecientos 

ochenta y siete, ante el Notario Décimo Seguido del cantón 

Quito, doctor Jaime Patricio Nolivos, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veintiocho de julio de 

mil novecientos ochenta y siete.- b) En la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, 

celebrada el doce de ¡mayo de mil novecientos noventa y 

ocho, los socios resolvieron por unanimidad conceder la 

autorización correspondiente para que la socia señorita 

Giovanna  Bucheli Arroyo ceda la totalidad de sus 

participaciones en la Compañía en favor del señor Hugo 

Carrera Ríos.- TERCERA: CESION. Con los antecedentes 

indicados, la señorita Giovamia Bucheli Arroyo, cede y 

traspasa la cantidad total de  seiscientas participaciones 

suscritas y pagadas de un nmul sucres cada una, que posee 

en la compañía CARRERA, FELIX, BUCHELI CIA. LTDA., y sin 

que reserve mada para sí, a favor del señor lugo Carrera 

Ríos, de acuerdo a los términos convenidos en la Junta 

ki: AR pg         
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General Universal Extraordinaria de Socios  eelebrada el 

doce de mayo de mil novecientos noventa y ocho, cuya Ácta 

se adjunta como documento habilitante. La  cedente 

expresamente declara que los valores que representan esta 
+ 

cesión han sido cancelados por el cesionario en su 

totalidad, razón por la que nada tiene que reclamar por 

este concepto, ni en el presente, ni en el futuro.- CUARTA: 

ACEPTACION.- El cesionario, señor Hugo Carrera Ríos, 

acepta la cesión de participaciones referida, por así 

convenir a sus intereses.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la lena validez 

de esta escritura.- Hasta aqui la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Jaime Martínez Hervas, Abogado con 

matrícula profesional número dos mil novecientos veinte y 

seis, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican 

en todas sus partes, y leída que les fue fntegramente esta 

escritura por mí el Notario firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo eual doy fe.- FIRMADO) SRTA. GIOVANNA 
2 

e 

BUCHELI ARROYO, C.C.N.  1703593713.- FIRMADO) SR. 

HUGO CARRERA RIOS, C.C.N. 170287998-0.- FIRMADO) EL 

    

     

NOTARIO, DOCTOR RODRIGO $ 

Notaría Vigésima Novena 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ MM... 

  

  

 



    

  

  

CERTIFICADO 

          
Certifico que la Junta General de Socios de la compañía 

CARRERA, FELIX, BUCHELI CIA. LTDA., en sesión celebrada el 

día 12 de mayo de 1998 autorizó a la socia señorita Giovanna 

Bucheli Arroyo a ceder al señor Hugo Carrera Ríos 600 

participaciones sociales de un mil sucres cada una, por un 

valor total de S/.600.000. 

    
Hugo Carrera Ríos 

y , FELIX, BUCHELI CIA. LTDA. 
po. 

 



ACTA DE JUNTA C ¿RAL UNTVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPANIA CARE RA, FELIX, BUCHELI CIA. LTDA. 

celebrada el 12 de mayo de 1998 

En la ciudad de Quito, a las 10h00 horas del día 12 de mayo 
de 1998, en las oficinas ubicadas en la calle Iberia Núm. 

5874 y Ladrón de Guevara se reúnen los socios de la Compañía 
CARRERA, FELIX, BUCHELI CIA. LTDA. de conformidad con el 

siguiente detalle: 

Socios NUMERO CAPITAL SUSCRITO 

PARTIC. Y PAGADO 

Hugo Carrera Ríos 1.400 1 400,000 

Giovanna Bucheli 600 600.000 

TOTAL 2.000 Ss/.2'*000,000 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por 
ciento del Capital Social de la compañía, deciden instalarse 
en Junta General Universal de Socios, de conformidad con lo 

establecido en los Arts. 121 y 280 de la Ley de Compañias y 
11 de los Estatutos Sociales. Actúa como Presidente Ad-hoc, 

el Dr. Jaime Martínez Hervas, y como Secretario, el señor 
Hugo Carrera Ríos, en su calidad de Gerente. 

     

    

   

    

     

  

   

   

    
   

El Presidente propone tratar como único punto del orden del 
día el otorgar el consentimiento unánime, .por parte de todo 

el Capital social, para la cesión de pafticipaciones de la 

socia, señorita Giovanna Bucheli a avor del señor Hugo 

Carrera Ríos, de acuerdo con el dergtho preferente previsto 

en los Estatutos Sociales, y a lo ¿stipulado en el Art. 115 

de la Ley de Compañías. 
   

    
     

    

Luego de analizado el  únic punto del orden del día, 
propuesto por el Presidente los socios en forma unánime 

aceptan y autorizan la cesgYón de 600 participaciones de un 
mil sucres Cada Una, parte de la señorita Giovanna 

Bucheli a favor del seMor Hugo Carrera Ríos, A lo que 
unánimemente los socios Áxpresan su consentimiento. 

De acuerdo a la aprobado unánimemente por la Junta General de 
Socios, el cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

MESE FNEAAAPANARSAAS



  

SOCIO0S NUMERO CAPITAL SUSCRITO 

PARTIC. Y PAGADO ' 

Hugo Carrera Ríos 2.000 2' 000.000 ? 

TOTAL 2.000 S/.2'000.000 y 

     
      

      

    

La señorita Giovanna Bucheli declara expresamente que esta 
transferencia incluye todos los derechos inherentes a las 
participaciones, inclusive el de utilidades no distribuidas. 

* 

Luego de un breve receso para la redacción de la presente 
acta, el Presidente da lectura, y se aprueba la misma por 

unanimidad. 

Para constancia de lo cual suscriben todos los socios 

presentes en unidad de acto. Se levanta la sesión siendo las 

10h30 ras. 

   
E 

Z S 
A Fphr ¿A AS 

Dr Jáime Marinez Hervas 

[/ lo. LAT 

Se otorgó ante mí, en fe 

de ello coufiero esta TER ERA COPIA CERTIFICADA, 

     

   
firmada y sellada en Quito, a 

  

de Mayo de 

mul novecientos noventa y 

DOCTAR RODRIGO SALGABÓ VAWMEZ      
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ritura       Sr Buga. Carrera Faos, Mediante es 

celebrada ante el Motarip Vigésima Noveno 

igado Yaldez el 27 de     del cantón Mhaito Dro Kodrigo 5   
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Quito, 19 de julio de 1996 

Señor o 9? 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS AN 1 ee 
Ciudad Eyutt ¿ yb 

De mis consideraciones: 

A nombre y en representación de la Compañía de Responsabilidad Limitada CARRERA, FELIX, 

BUCHELI CIA. LTDA., me permito enviarle copia de la Escritura de Cesión de Participaciones 

celebrada ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito el 25 de noviembre de 19946 , 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 9 de diciembre del mismo año, mediante la cual los 

socios de la Compañía Arq. Fausto Carrera Riosy5 Lcda. Inés Maria Félix Diaz cedieron y 

transfirieron en favor del Sr. Hugo Carrera Rios,/seiscientas/y docientas participaciones de un mil 

sucres cada una, respectivamente. 

Como consecuencia de la referida cesión de participaciones, la nómina de socios y el capital 

social de la Compañía CARRERA, FELIX, BUCHELI CIA. LTDA. queda integrado de la siguiente 

manera: 

SOCIOS NO. PART. CAPITAL 

HUGO CARRERA RIOS/ 140 S/.1'400.000,00 

GIOVANA BUCHELI ARROYO /' 600/ 600.000,00 

TOTAL: 2.000 S/.2'000.000,00 

La Cofnpañía tiene el Expediente No. 17819-87. 
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